
Fecha de elaboración: 28 de noviembre de 2023. 

1 f UNCTÓN PÚBLICJ 

PÁCINA: 1de4 
NO. DE AUDITORÍA: 10/2023 

ÓRCANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO NACIONAL NO. OBSERVACIÓN: 01 
~,) im-1 DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN MONTO FISCALIZABLE: NA 

fr,.i;iri;:~ MONTO FISCALIZADO: NA ~Vll!J. CÉDULA DE OBSERVACIONES MONTO POR ACLARAR: NA 
MONTO POR RECUPERAR: NA 
RIESCO: BAJO 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán SECTOR: Salud CLAVE: 12226 {l'JCMNSZ). 

UNIDAD ADMINISTRATIVA AUDITADA: Oireccicn de Medicina/Dirección de Planeación y Mejora de la 
CLAVE DE PROCRAMA: 800 •Al Desempeño" Calidad/Dirección de Administración. 

OBSERVACIONES - 1: RECOMENDACIONES 

NORMATIVIDAD INTERNA DESACTUALIZADA E INADECUADA EJECUCIÓN DEL Los Directores de Medicina y de Planeación y Mejora de la Calidad. 
PROCRAMA PRESUPUESTARIO E-023, DE LAS ÁREAS QUE INTERVIENEN. girarán instruccíones a quien corresponda y se aseguraran de que 

sean atendidas las siguientes recomendaciones, así como de 
Como resultado del análisis y verificación de la información proporcionada por el presentar la evidencia documental pertinente. competente. 
Director de Medicina y la Jeta del Departamento de 1 ntegración Programática y relevante y suficiente, que demuestre su implementación y 
Evaluación y Enlace de la Auditoría 10/2023, con relación al procedimiento "Verificar cumplimiento de acuerdo con lo siguiente: 
que el área responsable del programa presupuestario E023 (ºpE-023) "Atención a la 
Saluo", contribuye al cumplimiento de objetivos y metas de dicho programa, OPORTUNIDAQ QE Ml;;iOBA: 
atendiendo a la naturaleza de sus funciones y procesos, se determinó una muestra 
a revisar del 20% de los indicadores que contribuyen a este Programa l. Establecer un Programa de Trabajo en conjunto con las áreas 
Presupuestario, teniendo como resultado los indicadores 6, 7y14. que intervienen en la adecuada ejecución del Pp E-023, en el que 

se defina el tramo de responsabilidad de las áreas involucradas, 
Partiendo de la definición de las áreas que contribuyen a dicho programa, se dicho programa deberá contemplar cronograma, temporalidad 
procedió a verificar que las áreas que contribuyen en la ejecución del Pp E·023 en la y responsable de la actividad. debidamente req uisitado por las 
muestra seleccionada corresponda a los objetivos planteados para dicho programa, áreas que intervienen. 
así como que el marco normativo se encuentre vigente y vinculado al mismo; de 

1 

dicha revisión se determinaron los siguientes hallazgos: 2. Establecer el Catálogo de Procedimientos Terapéutic?s 
Ambulatorios de Alta Especialidad que sirva para diferenciarlas 

1. Para el Indicador 6 "Porcentaje de procedimientos terapéuticos ambulatorios de respecto al total de procedimientos terapéuticos ambulatorios_, 
alta especialidad realizados", !a Dirección de Medicina reporta en el formato Anexo roalizedos en la Institución y rernitir la evidencia 
l remitido por el área de Auditoría para su requisitado; al Departamento de Archivo correspondiente. 
Clínico como área responsable de su ejecución, misma que no corresponde a la 
reportada en la estructura programática para el Pp E-023. Programa Institucional 3. Establecer un Programa de Trabajo para la actualización de los 
(PI MOlO), ni a la remitida como evidencia. Manuales referidos en la Tabla l. en el que se incluya; 

cronograma, temporalidad y responsable de la activida 
2. El área auditada informa que los medios de verificación para las variables del debidamente requisitado por las áreas que intervienen. 

Indicador 6 es el anuario de actividades asistenciales, se identificó diferencias 
entre lo reportado y lo estimado, asimismo en el anuario no se identificó de 

I algunos de los procedimientos reportados como evidencia de dicho indicador, es 
.. 
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~----------------------------------------------------- -...-- - -- 
Director de Medicina del INCMNSZ. 

Dr. Raúl Rivera Moscoso \\ y'~ 
,· -·-- 

~ ~- 

DIRECCl9N-'0°E).1EDICINA . 1 ~ / 
J.;.. 

-:?&2 / ..,, __ 

PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS RESPONSABLES 
DE LA ATENCIÓN 

FECHA COMPROMISO: 06 de febrero de 2024. 

FECHA DE FIRMA: 30 de noviembre de 2023. 

l. Establecer medidas de supervisión para el seguimiento puntual ? 
a los programas de trabajo de las oportunidades de mejora 1, 3 y 
4 . 

PREVENTIVA(S): 

4. Remitir Programa dé Trabajo que contemple el procedimiento 
poro la elaboración de informes y reportes de resultados de 
indicadores MIR, mismo que deberá incluir cronograma, 
temporalidad y responsable de la actividad y remitir la evidencia 
correspondiente. 
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3. Vigencia de manuales administrativos oesactualizados. 

el caso de "dosis terapéutica con Lutecio 177; dosis terapéutica con Radio 223, 
POEM. etc. Por otra parte, la Ficha Técnica de este indicador en su apartado de 
comentarios Técnicos, especifica que las Instituciones deberán establecer un 
Catálogo de procedimientos terapéuticos ambulatorios de alta especialidad para 
diferenciarlos respecto al total de procedimientos terapéuticos ambulatorios 
realizados en la Institución. 

PÁGINA: 2de4 
NO. DE AUDITORiA: 10/2023 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO NACIONAL NO. OBSERVACIÓN: 01 
' ' {J?¿ ~m DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN MONTO FISCALIZABLE; NA 

FUNC!ON PUBLICA rrA:i~ MONTO FISCALIZADO: NA 
~VWA CÉDULA DE OBSERVACIONES MONTO POR ACLARAR: NA 

MONTO POR RECUPERAR: NA 
RIESGO: BAlO 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: tnstituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán SECTOR: Salud CLAVE: 12226 (INCMNSZ). 

UNIDAD ADMINISTRATIVA AUDITADA: Dirección de Medicina/Dirección de Planeación y Mejora de la CLAVE DE PROGRAMA: 800 "Al Desempeño" Calidad/Dirección de Administración. 
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C.P. Maria Guadalupe Romero Rodríguez 
Jefa del Departamento de Integración Programática y 

Evaluación y Enlace de la Auditoria 10/2023. 

Mtro. Miguel Ángel Lima Alarcón 
Director de Planeación y Me:ora de la Calidad 

del INCMNSZ. 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y MEJORA 
DE LA CALIDAD 

• Falta de definición de los tramos de responsabilidad de las áreas que intervienen 
en la ejecución del '°P E-023. 

• Incumplimiento a los "Lineamientos para el Reporte de Metas Indicadores 
Presupuestal<;s Ejercicio 2022" 

EFECTO: 

• Falta de supervisión en las actividades para el reporte de la MIR. 
• Falta de establecimiento de un procedimiento sobre la elaboración de informes 

y resultados de la MIR por las áreas que contribuyen al Pp E·023. 
• Falta de apego a los "Lineamientos para el Reporte de Metas Indicadores 

Presupuestales Ejercicio 2022" 

CAUSA: 

1,. De acuerdo a los "Lineamientos para el Reporte de Metas Indicadores 
Presupuesta les Ejercicio 2022", en su numeral 16 establece, .. Las áreas sustantivas 
y el director del área correspondiente son responsables de la ejecución y reporte 
de resultados de las metas de cada uno de los programas, de acuerdo a sus 
atribuciones y Manuales Internos de procedimientos. de la revisión a los Manuales 
de Procedimientos de las áreas que intervienen en Programa Presupuesto E023 
"Atención a la Salud" que se encuentran asociadas a un indicador. no se identificó 
ningún procedimiento para la elaboración ce informes y reporte de resultados de 
indicadores MIR de las unidades que intervienen. 

¡-FUNCIÓN PÚBLlli\ 

PÁGINA: 3de4 
NO. DE AUDITORÍA: 10/2023 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO NACIONAL NO. OBSERVACIÓN: 01 (Q ~Oll DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN MONTO FISCALIZABLE: NA 
;,..; ''nii.::i::'i.t MONTO FISCALIZADO: NA 
'V11!A CÉDULA DE OBSERVACIONES MONTO POR ACLARAR: NA 

MONTO POR RECUPERAR: NA 
RIESGO: BAJO 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán SECTOR: Salud CLAVE: 12226 {INCMNSZ). 

UNIDAD ADMINISTRATIVA AUDITADA: Dirección de Medicina/Dirección de Planeación y Mejora de la 
CLAVE DE PROGRAMA: 800 "Al Desempeño" Calidad/Dirección de Administración. 
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Persona servidora pública comisionada 
de la Auditoría No. 10/2023. 

C.P. Mjl ¡~ tu'is Salazar Celis '.J 
Titular del Ar~a de Auditoria lnter,nde 

Desarrolk. y Mejora de la Gestión P · lica. 
./ ' - ' 

AUTORIZÓ REVISÓ 

l'UNDAMENTO LEGAL: 

• Lineamientos para el Reporte de metas Indicadores Presupuestales Ejercicio 
2022. 

• Numerales 11. 12, 13. 14y15 del Manual de Procedimientos del Departamento de 
Integración programática y Evaluación del INCMNSZ. 

• Numeral 11, del apartado "Procedimiento para elaborar y/o actualizar manuales 
administrativos o documentos normativos"; Guía Interna para la Elaboración y/o 
Actualización de Manuales Administrativos y/o Documentos Normativos del 
INCMNSZ; 31 de octubre de 2022. 

PÁGINA: 

1 

4de4 
NO. DE AUDITORÍA: 10/2023 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO NACIONAL NO. OBSERVACIÓN: 01 , ' ~ '.-02} 
DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN MONTO FISCALIZABLE: NA . FUNCION PUBLICA rnrt {o.)I MONTO FISCALIZADO: NA 

i • \llC~ CÉDULA DE OBSERVACIONES MONTO POR ACLARAR: NA 
MONTO POR RECUPERAR: NA 
RIESGO: BAJO 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán SECTOR: Salud CLAVE: 12226 (INCMNSZ}. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA AUDITADA: Dirección de Medicina/Dirección de Planeación y Mejora de la CLAVE DE PROGRAMA: 800 "Al Desempeño'" Calidad/Dirección de Administración. 
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y 2.N/A 

Integrar en las actividades comprometidas ~n el 
Programa Anual de Trabajo del Instituto la Elabor<¡cióiy 
del Catálogo de Procedimientos terapéutteós 
ambulatorlos de alta especialidad, así :~mo la _,/ 
Pragr amación de metas y seguimiento de las pismas ~1 
de acuerdo a los comentarios técnicas de 1 ~icha 1 
Técnica del Indicador No. 6 "Parcentajf\_ de 

3. 

\ 
\. 

PREVENTIVAS: 

Enfe1mería 

Se remite evídencle de los gestiones 
1naliladas por parte del mstln . rtc 
para contar con plazas eon 
carácter ~.twll para atender las 
necesidades derlvaces de ta 
pandemia de COVID 19, duránte el 
ejercicio 2022: no obstante, la 
act1v·dad describe ges!i()nes de ~~~~-'-~~~~~~-'-~~~~~~~~~~~~-""º'ª='~·•~'~""''~m~•~"~"'~''~•=•·~~~~~-' 

Actividad Oescrlpd6n Línea de 
Ac;c:16n 

1/ 
·i-- 

r: 
3. N/A 

y 2 Establecer un procedimiento o política relacionados 
can la definición de las actividades integradas al 
Programa Anual de Trabaja Institucional, así como para 
el seguimiento de !as actividades vinculadas con el . 
Programa Presupuestario E-023 "Atención a la Salud" V 
comprometidas en dicha programa, a fin de definir los l 
tramos de control y responsables par parte de las áreas 
involucradas, a fin de verificar su cumplimiento, contar 
con evidencia de su cumplimiento y confirmar su 
contribución con las objetivos del Instituto. 

l. 

Comentarios y condusiones 

Gestión de ploza$ 
permon~ntos o troves de lo 
Secrccotio de Salud (SSJ y to 
Secrerorio de Haciendo y 
Cré<Jito PVbflco {SHCPJporo 
atender fas esrrocegfos de 
cr~itniento de ta insritu<;)ón 

'.. Na se contó con evidencia documental suficiente que acreditará el cumplimiento 
de las actividades que corresponden a las líneas de acción 3, 5 y 10 del Programa 
Anual de Trabajo del ejercicio revisado que corresponden a lo siguiente: 

Como resultado de la verificación y del análisis a la información proporcionada por las 
Direcciones de Medicina, de Planeación y Mejora de la Calidad y por la Jefa del 
Departamento de Integración Programática y Evaluación y Enlace de la Auditoría 
10/2023. a efecto de constatar que en el Programa Anual de Trabaja del ejercicio 2022 del 
Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán (INCMNSZ) se 
encuentre incluida el Proqrama Presupuestario (PP) E-023 "Atención a la salud" y que las 
resultadas de su ejecución guarden relación con los objetivos de dicha programa. se 
desprende lo siguiente: 

INCUMPLIMIENTO DE PROGRAMAS Y OBJETIVOS. 

Fecha de elaboración: 28 de noviembre de 2023. 

OPORTUNIDAD DI; MEJORA: 

RECOMENDACIONES OBSERVACIONES 

Los Directores de Medicina. Planeación y Mejora de la Calidad y 
Administración. girarán instrucciones a quien corresponda y se 
asegurarán de que sean atendidas las siguientes 
recomendaciones. así como de presentar la evidencia 
documental pertinente, competente, relevante y suficiente, que 
demuestre su implementación y cumplimiento de acuerdo con 
lo siguiente: 

UNIDAD ADMINISTRATIVA AUDITADA: Dirección de Medicina/Dirección de Planeación y Mejora de la 
Calidad/Dirección de Administración. CLAVE DE PROGRAMA: 800 "Al Desempeño'" 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zublrán INCMNSZ). SECTOR: Salud 

CÉDULA DE OBSERVACIONES 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO NACIONAL 
DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN 

1 de3 
10/2023 

02 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

BAJO 

PÁGINA: 
NO. DE AUDITORÍA: 
NO. OBSERVACIÓN: 
MONTO FISCALIZABLE: 
MONTO FISCALIZADO: 
MONTO POR ACLARAR: 
MONTO POR RECUPERAR: 
RIESGO: 

CLAVE: 12226 



Mtro. Migu&I Angel Lima Alareón 
Director de Planeación y Mejora de la Calidad 

ó•"NOM_,Z \ i r: \ 
' 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y ME.JORA 
DE LA CALIDAD 

( V 
¡.....- 1 

Director de Medicina ael INCMNSZ. 

,..--.., 
Dr. Raúl ""ª ./'. scoso 

PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS RESPONSABLES 
DE LA ATENCIÓN 

DIRECCIÓN DE MEDICINA 

FECHA COMPROMISO: 06 de febrero de 2024 

FECHA DE FIRMA: 30 de noviembre de 2023. 

Procedimientos Terapéuticos ambulatorios de alta 
especialidad realizados". 
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"Llevar o cabo un diagnóstico 
r:Je necesidades y suficiencia de 
personal médfco y técnico poro 
gestionar ()TOZO$ permanentes 
que osegvren el ocorgomicnco 
de servicios médicos Ce atto 
especialidad" 

l 
"Prog1oma <Je res;:>vG·sto 16pido 
poro detección y manejo de 
rrombOOmbolio pulmonar" 

Clínicas de atflnelof\ !-----------__, 
integral 

CAUSA: 
• No se tienen identificados tramos de control y responsables del seguimiento del 

No se ptesenl:O oJ d'ag!léstico de 
neceedeccs y softticnda de personal 
m6cioo técnlcc pare gestionar plazas 
cerrnenomes Que aseguren el 
otorgeimicit1t<> de s.trv1do medico de 
alta ~POCi1'~1dl'KI, 

Se romito evidencio demuestra el 
segt.Jimiento of Programa de 
octMdodes del ccnrrc de 
Atención Integral poro el Pocierne 
con Diobetes (CAfPoDi), mismo 
que se enfoca o Jo O!&nci6n de 
integral y muJtldisclplino1io de 
personas con d1'ognóstico rfteiente 
de diabetes y sin compllcoclones 
cuyo objt:tiv<> es mejorar lo calidad 
de vido d~ lo<; oooeraes con 
diabetes. No se 1em1te 
informoción qur.: se asocie o !os 
oaiv;dcdes de esro lll"ie-o de 
acción. 

HContinuo con el seguimiento 
mult1'disciplir.otk> de pacientes 
con sfndrome PQSt·COVl0·19";' y 

3. No se identifica en el Programa de Trabajo del INCMNSZ, el establecimiento del 
Catálogo de Procedimientos terapéuticos ambulatorios de alta especialidad, así 
como la programación de metas seguimiento de las mismas de acuerdo a los 
comentarios técnicos de la Ficha Técnica del Indicador No. 6 'ºPorcentaje de 
Procedimientos Terapéuticos ambulatorios de alta especialidad realizados". 

2. No se identifican procedimientos o actividades para el seguimiento de las 
acciones comprometidas en el Programa Anual de Trabajo del INCMNSZ del 
ejercicio 2022 vinculadas con el PP E·023 "Atención a la Salud", así mismo, no 
están definidos los tramos de control y responsables de su realización. 

Comentarios y conclU$IOnH Actividad Oesaipdón d• 
Un~a de Acción 

Porte'ecmtenro Ce 
Atención Médica 
(¡pcdelítod;i 

s 

Uneade 
Acción 

- 
PÁGINA: 

1 2de3 
NO. DE AUDITORÍA: 10/2023 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO NACIONAL NO. OBSERVACIÓN: 02 , ' ~i:Q21 DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN MONTO FISCALIZABLE: N/A . FUNC!ON PUBLICA í111oc·i(, MONTO FISCALIZADO: N/A ·~.V!_l!A CÉDULA DE OBSERVACIONES MONTO POR ACLARAR: N/A ¡ MONTO POR RECUPERAR: N/A 
RIESGO: BAJO 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán INCMNSZ). SECTOR: Salud CLAVE: 12226 
UNIDAD ADMINISTRATIVA AUDITADA: Dirección de Medicina/Dirección de Planeación y Mejora de la 

CLAVE DE PROGRAMA: 800 "Al Desempeño" Calidad/Dirección de Administración. 
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o zá ~z rejo 
Persona servidor ública Coordinadora de la 

Auditoría No. 10/2023. 

AUTORIZÓ ELABORÓ/REVISÓ 

~- 

L.C. Car~sorio Pineda 
Director de A · · · ación cel INCMNSZ. 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

C.P. María Guadalupe Romero Rodríguez 
Jefa del Departamento de Integración Programática y 

Evaluación y Enlace de la Auditoría 10/2023. 

l'UNDAMENTO LEGAL: 
• Ley de Planeación, Artículos 17, fracciones VI. DOF H5-02-2018 
• Ley Federal de las Entidades Paraestatales, Artículo 59, fracciones X y XI. DOF 01- 

03-2019 
• Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de 

Aplicación General en Materia de Control Interno. Título Segundo, Capítulo 1, 
Numeral 9, Normas Generales, Principios elementos de Control Interno. Prirr1cra 
Norma, Numeral 3.09. Última Reforma DOF 05-09-2018 

EFECTO: 
• Incumplimiento de objetivos del Programa Presupuestario E-023 •Atención a la 

Salud". 
• Reporte de resultados alcanzados sin el debido soporto documental. 
• Incumplimiento de actividades comprometidas en el Programa Anual de Trabajo 

del INCMNSZ. 

Programa Anual de Trabajo Institucional. 

PÁGINA: 3de3 
NO. DE AUDITORÍA: 10/2023 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO NACIONAL NO. OBSERVACIÓN: 02 
' ' ~;~(m DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN MONTO FISCALIZABLE: N/A FUNCION PUBLICA f N1Wi1Í.J MONTO FISCALIZADO: N/A ~\!l.\ CÉDULA DE OBSERVACIONES MONTO POR ACLARAR: N/A 

MONTO POR RECUPERAR: N/A 
RIESGO: BAJO 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: Instituto Nacional de Ciencias Médicas y NuLrición Salvador Zubirán INCMNSZ). SECTOR: Salud CLAVE: 12226 
UNIDAD ADMINISTRATIVA AUDITADA: Dirección de Medicina/Dirección de Planeación y Mejora de la 

CLAVE DE PROGRAMA: 800 "Al Desempeño" Calidad/Dirección de Administración. 
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2. 

Realizar un programa de trabajo entre la Dirección de 
Medicina y la Dirección de Planeación y Mejora de la 
Calidad, para designar responsables que verifiquen ;a~ 
información report~da en la MIR y asegurar que ésta rea \ 
veraz, concreta, congruente y consistente. 1•¡ 

Definir al responsable de dar cumplimi~nto a 111os 

Lineamientos para el Reporte de Metas ~dicadore"S 

l 

PREYENTIYAS: 

3. Continuar con las gestiones y remitir evidencia de que la 
totalidad de los apartados del portal institucional de 
internet denominado "PBR - Evaluación desempeño" 
cuenten con la información actualizada correspondiente, 
de acuerdo a lo plasmado en el inciso a), numeral 3 del 
apartado de observaciones. 

2. N/A 

l NÍA 

OPORTUNIDAD DE MEJORA: 

Los Directores de Medicina y de Pla neación y Mejora de la Calidad, 
girarán instrucciones a quien corresponda y se asegurarán de que 
sean atendidas las siguientes recomendaciones, asi como de 
presentar la evidencia documental pertinente, competente, 
relevante y suficiente, que demuestre su implementación y 
cumplimiento de acuerdo con lo siguiente: 

2. Desapego a lo establecido en las Fichas Técnicas de la MIR, del Programa 
Presupuestario E023 "Atención a la Salud" (PP E023), en los indicadores 6 y 
14, donde se identificó lo siguiente: 

> Para el Indicador 6, no se remitió el Catálogo de Procedimientos 
terapéuticos ambulatorios de alta especialidad a fin de verificar los 
datos reportados en la variable 1 "Número de procedimientos 
terapéuticos ambulatorios realizados considerados de alta 

RECOMENDACIONES 

1. Evidencia documental inconsistente en los siguientes indicadores: 

• Indicador 6 "Porcentaje de procedimientos terapéuticos 
ambulatorios de alta especialidad realizados" 

• Indicador 7 "Eficacia en el otorgamiento de consulta programada 
(preconsulta. primera vez, subsecuentes, urgencias o admisión 
continua)" 

• Indicador 14 "Tasa de infección nosocornial (por mil días de estancia 
hospitalaria)" 

Como resultado de la verificación de la información proporcionada por la Dirección 
de Medicina, la Oiroccióri de Planeación y Mejora de la Calidad y por la Jefa del 
Departamento de Integración Programática y Evaluación y Enlace de la Auditoría 
10/2023, con relación a "Verificar los resultados de la evaluación del desempeño con 
base en sus indicadores", y de acuerdo reportado en la MIR, con base en las cifras 
presentadas al cierre del ejercicio 2022, así como en !a evidencia documental 
proporcionada, se desprenden los siguientes hallazgos: 

INCONSISTENCIAS EN LA INTEGRACIÓN Y REPORTE DE LA MATRIZ DE 
INDICADORES DE RESULTADOS (MIR) DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E-023 
"ATENCIÓN A LA SALUDº'. 

OBSERVACIONES 

CÉDULA DE OBSERVACIONES 

1de3 
10/2023 

03 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

BAJO 

PÁGINA: 
NO. DE AUDITORÍA: 

FUNCIÓN PÚBLICA 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO NACIONAL DE NO. OBSERVACIÓN: 
CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN MONTO FISCALIZABLE: 

MONTO FISCALIZADO: 
·MONTO POR ACLARAR: 
MONTO POR 
RECUPERAR: 
RIESGO: 

UNIDAD ADMINISTRATIVA AUDITADA: Dirección de Medicina/Dirección de Planeación Y Mejora de la CLAVE DE PROGRAMA: SOO "Al Desempeño" 
Calidad/Dirección de Administración. 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán (INCMNSZ):=lsECTOR: Salud CLAVE: 12226 



Fecha de elaboración: 28 de noviembre de 2023. 

"' 
' ,. 
\~ ' ; 

·' - J fj 
' 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y MEJORA 
DE LA CALIDAD 

Dr. Raúl Rivera~oscoso 
Director ée Medicina del INCMNSZ 

DIRECCIÓN DE MEDICINA .r:: / ./t/ 

~~/? 

PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS RESPONSABLES 
DE LA ATENCIÓN 

FECHA COMPROMISO: 06.de febrero de 2024. 

FECHA DE FIRMA: 30 de noviembre de 2023. 

3. Designar a un responsable de mantener actualizado el 
portal institucional ce internet con el apartado "PBR - 
Evaluación desempeño", con las características 
determinadas en los Lineamientos para el Reporte de 
Metas Indicadores Presupuestales. emitidos por la 
CCINSHAE. 

Presupuestales, así como a las Fichas Técnicas de los 
Indicadores de la MIR, emitidos por la CCINSHAE. 

• Desapego a Lineamientos para el Reporte de Metas Indicadores 
Presupuesta les vigentes. 

• No se tienen identificados tramos de control y seguimiento para el reporte 
de indicadores de la MIR 

CAUSA: 

>- Árbol de Problemas y objetivos del programa del año 
correspondiente. 

l> Esquema lógico de la M 1 R del año correspondiente. 

)- !=ichas técnicas institucionales, con línea base institucional 
actualizada y modios do verificación, mismos que deberán 
estar disponibles en la institución para su consulta. 

l> Evolución de indicadores vigentes en MIR (2010 - 2022). 

3. Con base en los Lineamientos para el Reporte de Metas Indicadores 
Presupuesta les (Ejercicio 2022), y de la verificación correspondiente, se 
determina lo siguiente: 

a) No se identificó información en los siguientes apartados del portal 
institucional ce internet denominado "PBR - Evaluación 
desempeño": 

especialidad por Jo tnstitucíon", de acuerdo con el numeral 2 de los 1 

comentarios técnicos especificados en la Ficha correspondiente. 

2.- "tos instituciones deberán establecer un catálogo de 
procedimientos terapéuticos ambulatorios de alta 
especialidad que sirvo de referencia para diferenciarlas 
respecto al total de procedimientos terapéuticos 
omoutatortos realizados en Ja instituclón " 

- 
PÁGINA: 2 de3 
NO. DE AUDITORÍA: 10/2023 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO NACIONAL DE NO. OBSERVACIÓN: 03 

CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN MONTO FISCALIZABLE: N/A 
' • MONTO FISCALIZADO: N/A 

FUNCION PUBLICA ~! 202l r •. :11ii1 
CÉDULA DE OBSERVACIONES MONTO POR ACLARAR: N/A 

~ \'ll!A MONTO POR N/A 
RECUPERAR: BAJO 
RIESGO: 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: Instituto Nacional de Ciencias Médicas V Nutrición Salvador Zubirán (INCMNSZ). SECTOR: Salud CLAVE: 12226 

UNIDAD ADMINISTRATIVA AUDITADA: Dirección de Medicina/Dirección de Planeación y Mejora de la CLAVE DE PROGRAMA: 800 "Al Desempeño" Calidad/Dirección do Administración. 



Fecha de elaboración: 28 ce noviembre de 2023. 

L.C. Alma g,"ífa González Trejo 
Persona servic'Óra pública coordinadora 

de la Auditoria No. 10/2023. 

Leda. Fabiola Garrido Aguilar 
Persona servidora pública comisionada 

de la Auditoría No. 10/2023. 

AUTORIZÓ REVISÓ 
E~BORÓ f! __ 

' 
' 

C.P. María Guadalupe Romero Rodríguez 
Jefa del Departamento de Integración Programática 

y Evaluación y Enlace de la Auditoría ·10/2023. 

Mtro. Miguel Ángel Uma Alarcón 
Director de Planeación y Mejora de la 

Calidad del INCMNSZ. 

• Lineamientos para el Reporte de Metas Indicadores Presupuesta les. Ejercicio 
2022. Numerales 17, 30. 32 y 3;,, 

• Ley Federal de las Entidades Paraestatales. Artículo 59, Fracción IX, Última 
Reforma D.O.F. 01-03-2019. 

FUNDAMENTO L.EGAL: 

• Incumplimiento de los Lineamientos para el Reporte de Metas Indicadores 
Presupuestales para el ejercicio 2022. 

• Generación de información poco confiable. 

EFECTO: 

• Desapego a los criterios de las Fichas Técnicas de la MIR establecidas para 
cada indicador. 

Calidad/Dirección de Administración. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA AUDITADA: Dirección de Medicina/Dirección de Planeación y Mejora de la CLAVE DE PROGRAMA: 800 "Al Desempeño"' 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán (INCMNSZl. SECTOR: Salud 

CÉDULA DE OBSERVACIONES 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO NACIONAL DE 
CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN 

FUNCIÓN PÚBLICA 

3 de3 
10/2023 

03 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

BAJO 

PÁGINA: 
NO. DE AUDITORÍA: 
NO. OBSERVACIÓN: 
MONTO FISCALIZABLE: 
MONTO FISCALIZADO· 
MONTO POR ACLARAR: 
MONTO POR 
RECUPERAR: 
RIESGO: 

CLAVE: 12226 



Fecha de elaboración: 28 de noviembre de 2023. 

FECHA COMPROMISO: 06 de febrero de 2024. 

FECHA DE FIRMA: 30 de noviembre de 2023. 

1 y 2.- Establecer política y/o procedimiento, que incorpore las acciones a 
realizar con respecto a la capacitación y difusión a las áreas sustantivas h 
que participan en el >leporte de la Matriz de Indicadores de Resultado, l 
(MIR), conforme a los Lineamientos para el reporte de Metas de )- 
Indicadores de los Programas Presupuestales que aplican al Instituto, a~l /{ 
como lo dispuesto en las fichas técnicas de los Indicadores de la MIR del 
Pp E-023, emitidos por la CCINSHAE. 

OPORTUNIPAD DE MEJORA: 

Los Directores de Medicina y de Planeacióny Mejora de la Calidad, girarán 
instrucciones a quien corresponda yse asegurarán de que sean atendidas 
las s?guientes recomendaciones, así como de presentar la evidencia 
documental pertinente, competente. relevante y suficiente, que 
demuestre su implementación y cumplimiento de acuerdo con lo 
siguiente: 

j, Para programar la meta de este indicador se deberá tomar en cuenta: 

a) Las acciones preventivas en la materia. 
b) El comportamiento histórico del mismo indicador 

l. Se identifican resultados de metas con variación •/· 10% y se observa 
parcialmente el cumplimiento de los ·uneamientos para Reporte de 
Metas, Indicadores Presupuestales Ejercicio 2022" numerales 14 y 15 
para el indicador 7y14. 

2. Para el indicador 14 se observa, que aun cuando se realizaron ajustes a 
sus metas; el indicador y la variable 1 se identifican en semáforo rojo y 
no se observa que se haya considerado para el requisitado anual. lo 
dispuesto en su ficho técnica de la Matriz de Indicadores, Numeral l. 
inciso by e, del apartado Comentarios Técnicos que a la letra dice: 

Del análisis histórico de la "MIR" de los años 2018, 2019y2022. o"e los Indicadores 
7y14 se determina lo siguiente: 

Como resultado del análisis y verificación de la información proporcionada por 
el Director de Medicina; Director de Planeación y Mejora o"e la Calidad y la Jefa 
del Departamento de Integración Programática y Evaluación y Enlace de la 
Auditoría 10/2023. con relación al procedimiento de "Comprobar el grado de 
cumplimiento del Programa Presupuestario E-023 "Atención a la Salud" 
respecto a Jos indicadores de la MIR, se determinó una muestra a revisar del 
20% de los indicadores que contribuyen a este Programa Presupuestario. 
siendo estos el 6, 7y14 los indicadores a revisar. 

INADECUADO SEGUIMIENTO A LA MATRIZ DE INDICADORES DE 
RESULTADOS (MIR), PARA EL REPORTE DEL GRADO DE AVANCE DE LAS 
METAS AL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E-023 "ATENCIÓN A LA SALUD". 

RECOMENDACIONES OBSERVACIONES 

PÁGINA: 
NO. DE AUDITOR[A: 
NO. OBSERVACIÓN: 
MONTO FISCALIZABLE= 
MONTO FISCALIZADO: 
MONTO POR ACLARAR: 
MONTO POR RECUPERAR: 
RIESGO: 

CLAVE: 12226 

UNIDAD ADMINISTRATIVA AUDITADA: Dirección de Medicina/Dirección de Planeación Y Mejora de la CLAVE DE PROGRAMA: SOO "Al Desempeño" 
Calidad/Dirección de Administración. 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: 1 nstituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán 1 NCMNSZ). SECTOR: Salud 

CÉDULA DE OBSERVACIONES 

1 de3 
10/2023 

04 
NA 
NA 
NA 
NA 

BAJO 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO NACIONAL 
DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN FUNCIÓN PÚBLICA 
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C.P. María Guadalupe Romero Rodríguez 

Jefa del Departamento de Integración Programática y 
Evaluación y Enlace de la Auditoría 10i2023. 

Mtro. Miguel Ángel Lima Alarcón 
Director de Planeación y Mejora de la Calidad 

del INCMNSZ. 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y MEJORA 
DE LA CALIDAD 

PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS RESPONSABLES 
DE LA ATENCIÓN 

DIRECCIÓN DE MEDICINA 

Fecha de elaboración: 28 de noviembre de 2023. 

• Lineamientos para el Reporte de metas Indicadores Presupuestales 
Ejercicio 2022, Numerales 14. 15 y 27. 

FUDAMENTO LEGAL: 

• Requisitado inadecuado del reporte de la Matriz de Indicadores para 
Resultados. 

• Incumplimiento a los Lineamientos para el Reporte de Metas 
Indicadores Presupuesta les Ejercicio 2022. 

El'ECTO: 

• Falta de apego a los "Lineamientos para el reporte de Metas de 
Indicadores Presupuestales Ejercicio 2022". 

• Falta de revisión en el establecimiento de las metasoroqramades. 
• Falta de capacitación y difusión de la aplicación de los "Lineamientos 

para el reporte de metas de Indicadores Presupuestales vigente. así 
como de las Fichas. 

CAUSA: 

2.- Los resultados deberán ser consistentes con lo reportado al Sistema 
de Vigilancia Epidemiológica. 

Los criterios técnicos de identiñcaclón y seguimiento 
establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM.045·SSA2- 
2005 para la vigilancia epidemiológica, prevención y control 
de las infecciones nosocomiales. 

c) 

PÁGINA: 2de3 
NO. DE AUDITORIA: 10/2023 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO NACIONAL NO. OBSERVACIÓN: 04 
' , , 

DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN MONTO FISCALIZABLE: 1 • . FUKCION PUBLICA ~ ,2!)23 NA 
',,/ itJIY¡;., MONTO FISCALIZADO: NA ' '·•'. ~Yil!A CÉDULA DE OBSERVACIONES MONTO POR ACLARAR: NA 

MONTO POR RECUPERAR: NA 
RIESGO: BAJO 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: lnstituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán INCMNSZ). SECTOR: Salud CLAVE: 12226 

UNIDAD ADMINISTRATIVA AUDITADA: Dirección de Medicina/Dirección de Planeación y Mejora de la CLAVE DE PROGRAMA: 800 "Al Desempeño" Calidad/Dirección de Administración. 
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Fecha de elaboración: 26 de noviembre de 2023. 

, ~ 
dr.a-t:(Jz Rodríguez Rivera 

Per ona servidora pública comisionada 
de la Auditoria No. 10/2023. 

/ 

REVISÓ 

• Ma nua 1 de Procedimientos del Departa mento de Integración 
Programatica y Evaluación del INCMNSZ. Numerales ll, 12. i3 y14. 

• Ficha Técnica de la Matriz de Indicadores 2022. del Indicador 14. 
Numeral l, inciso by e, del apartado consideraciones técnica la Julio 15 
de 2021. 

PÁGINA: 3de3 
NO. DE AUDITORÍA: 10/2023 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO NACIONAL NO. OBSERVACIÓN: º'· ' ' ~W2.1 DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN MONTO FISCALIZABLE: NA FUNCION PUBLICA ,,.~1cr MONTO FISCALIZADO: NA 
CÉDULA DE OBSERVACIONES MONTO POR ACLARAR: NA 

MONTO POR RECUPERAR: NA 
RIESGO: BAJO 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: Instituto Nacional de Ciencias Medicas y Nutrición Salvador Zubirán INCMNSZ). SECTOR: Salud CLAVE: 12226 

UNIDAD ADMINISTRATIVA AUDITADA: Dirección de Medicina/Dirección de Planeación y Mejora de la 
CLAVE DE PROGRAMA: 600 "Al Desempcllo" Calidad/Dirección de Administración. 


